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Madrid miércoles 30 de marzo de 1814. 

San J u a n C l í m a c o A b a d , y San R é g u l o O b i s d o . = Quarenta Horas en la iglesia de Mongas de Constantinopla. 

A Í Í O 3? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R M N D E I A P Í A Z A . = : Servicio de Plaza , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones deí R e y : Capitán de Ho*^ 
pital j idem. 

Desde hoy el cuerpo que da el servicio mandará diariamente una ordenanza á casa del Excmo. Sr, D . Ignacio María de A laba , Pres i ­
dente del Consejo Especial de Guerra y Marina. 

• 1 i ' " • ' „J i " , • ' . a a e . « 

D E C R E T O LXIV. D E L A S C O R T E S . 
Continúa el reglamento, de los núm. anteriores. 

IX. Quando la fatalidad llegare á po­
ner en peligro la capital , se tomarán las 
medidas siguientes : se nombrará un C o ­
misario que haga veces de ministro en t o ­
dos los ramos de Hacienda y Guerra durante 
el asedio , dándole á conocer á los gefes de 
la p l aza , para que se entiendan con él. Se 
dexará á sus órdenes un número proporcio­
nado de habilitados de comisario para pasar 
las revistas , intervenir los almacenes , y 
cuidar de las demás atenciortes del minis­
terio. Un oficial de la tesorería , á elección 
del tesorero , hará de tesorero duranre e ^ 
asedio ó conflicto , y un oficial de la con­
taduría desempeñará las funciones de conta­
dor para intervenirle sus operaciones. De 
los dependientes de la provisión y utensilios^ 
se elegirán dos para que desempeñen las 
funciones de directores'. El comisario que 
que quedare haciendo de ministro se enten­
derá con el intendente , el que quede de 
director de provisiones con es te , y así res­
pectivamente los demás. Se nombrará aquel 
número de dependientes de rentas que pa­
recieren necesarios para el despacho de los 
almacenes , y para que hagan de adminis­
trador , de contador y demás. Así el teso­
rero como el que hiciere de director de pro­
visiones , de contador de exército y admi­
nistrador abrirán libros nuevos para llevar 
los asientos durante el conflicto de la capi ­
tal , poniendo por primera partida de cargo 
la existencia respectiva que cada gefe les 
dexare , continuando las entradas y salidas 
sucesivas con formalidad ; en inteligencia 
de que todo será interino , debiendo forma­
lizarse quando vuelvan los gefes respectivos. 

X. A los empleados que quedaren en la 
capital ocupados especialmente en el manejo 
de la real hacienda no se les distraerá á otro 
servicio, por interesar directamente en ello 
la defensa, á cuyo fin se pasarán listas exac­
tas al comandante general , con expresión de 
sus nombres y ocupaciones. 

XI . Como la ciudad es la que debe 
cuidar del abasto de la población , y la 
junta superior y la intendencia de la de las 
tropas , con proporción al número de las 
que se calcule que la han de guarnecer j si 
fuere defendible, se traerán con anticipación 
de los almacenes generales de los pueblos 
los víveres para el tiempo que de acuerdo 
con el que mandare las armas se regule 
necesario. (Se continuará,) 

PERIÓDICOS EN LA. P A R T E LITERARIA. 

Atalaya de la Mancha , núm. "j¡. Con­
cluye el artículo del nú:n. antecedente.—. En ar­
tículo comunicado se habla de la contribución di 
recta, y su recobro ; y se concluye con unas bre­
ves indicaciones , sobre la suspirada venida del 
amado rey Fernando VII . 

Amigo de las leyes, núm. 20. - Al Redactor 
de Cádiz, relativamente al estado de las cárceles, 
y arreglo de ellas por el ayuntamiento constitu­
cional de aquella ciudad ; y continúa la carta del 
rey Felipe V . al Papa Clemente XI. 

Conciso , núm. 73. - Fernando el VII ya resca­
tado: reflexiones ai intento. 

Redactor general de Espaita, núm. 149. — 
Unos versos que se leyeron en la fichada de la 
casa del gefe político, de- la ciudad de Cuenca en 
la noche del 10 de marzo, aniversario de la 
Constitución: • 

Diario de Madrid del 29 de marte.-Conclu­
ye la carta del día anterior. 

Procurador general de la Nación y del-Rey, 
núm. 7 3 . - Una proclama ai real cuerpo de guar­
dias de Corps, con presencia de la plausible 
noticia de la pronta venida del rey el Sr. D. 
Fernando el VII . - Se contesta á la Abeja del 16 
de marzo. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 
Para facilitar la formación de listas de los 

pretendientes á magistraturas, judicaturas y pie­
zas eclesiásticas, evitar en lo posible el enorme 
gasto que causa al erario público la extensión 
de ellas para todos los Sres. Conséjelos, y que 
los interesados tengan completa satisfacción del 
extracto que se hace de sus méritos, por la secre­
taría se observará en adelante lo siguiente: 

1. ° Todos los pretendientes presentarán los 
documentos de sus méritos al oficial de la mesa 
del departamento á que correspondan, quien for­
mará un extracto sucinto y baxo su responsabili­
dad sin emolumento alguno , á satisfacción de 
los interesados, y reducido á manifestar su na­
turaleza , edad, grados literarios , empleos ó co­
misiones que ha obtenido , su buen desempeño, 
y los servicios patrióticos ó de dicha clase en 
que se hayan distinguido. 

2. ° Para esto los documentos que presen­
ten los pretendientes civiles, deberán ser origi­
nales 6 testimonios recientes y legalizados; y por 
lo respectivo á eclesiásticos sé atestarán , como 
está mandado por medio de testimoniales de sus 
prelados ordinarios, pudiendo suplirse esta cir­
cunstancia por ahora y hasta que llegue á noticia. 
de todos esta determinación. 

3. ° Los interesados procederán á la impre­
sión del extracto , y en tamaño de medio plie 
go por el borrador firmado que le dará el ofi­
cial; y todos los exemplares de autorización por 
el mismo, con solo media firrru, que es sufi­

ciente para asegurarle de su veracidad. 
4. ° Quando los interesados hiciesen alguna 

pretensión, acompañarán con el memorial ua ' 
excmplar del extracto sin necesidad de los do­
cumentos originales, y ademas entregará tanto 
número de exemplares como individuos haya ea 
el Consejo , y uno para la mesa , y otro para el 
Sr. Secretario. 

5. ° Y concluidos los términos señalados 
para la admisión de memsrtrtles, deberá el oficial 
de la mesa á que corresponda la vacante, for­
mar lista de- los pretendientes con solo los nom­
bres de ellos, difiriéndose al¿extracto impreso de 
sus méi ¡tos.que acompañará numerados , y única­
mente hará exacta relación m las listas quando 
los interesados por haber dirigido sus memoria­
les desde las provincias sin tener apoderados, 
ó por otras justas causas carezcan de tales extrac­
tos impresos. 

•*-+••*••>»"*••*•••• 

E S T A B L E C I M I E N T O S PÚBLICOS. 
Concluye el artículo de la Diputación provin* 

cial de Madrid de los númer os anteriores. 

La cantidad que la Hacienda Nacional! po­
día percibir de" Jos pueblos de esta provincia 
por todas sus contribuciones ascendía, segua 
se ha manifestado, á 4.423.040 1». y 16 ms, 
La que debe cobrar en el caso de acceder 
V. M. á los deseos de la Diputación, arroja 
la de 3 .1^ .367 rs. y-i-jr-nas., resultando entre 
ambas la diferencia de i.2fJ4.674 rs. y 33 ms. 
diferencia que se halla mas que compensada 
ya con los ahprrQS que hace la misma Hacien­
da en portes, conservación y beneficio de los 
granos y cobranza, y ya con la cantidad 
de 2.978.086 rs. y 8 ms. que han rendido 
las puertas de Madrid según el último quin­
quenio , que debieron dexar de existir en el 
momento en que se publicó el decreto de t.i 
de junio en que se abolía e,l opresivo siste­
ma de rentas provinciales, debiendo haber que—• 
dado en este caso sus rendialientos á benefi­
cio de la Provincia, que inora los concede 
á favor de la patria y su hacienda, en el caso 
de acceder V. M. á la subrogación. Si la Ha-
cienda nacional gana en 4sta, los pueblos nada 
pierden , pues hociéndose la distribución y re­
partimiento en solo dineros y sobre produc­

ios territoriales, mercantiles é industriales, 
evita la injusticia de la distribución sobre ca­
pitales aun improductivos: pa¿a cada uno á 
proporción de su verdadera riqueza: es sen­
cilla y simple toda liquidación: ahorra la mul­
tiplicidad de operaciones diversas, laboriosas, 
prolixas y difíciles que necesariamente exigen 
las antiguas contribuciones: se facilitan la co- • 
branza y remesas á las tesorerías j y econo­
mizan el tiempo que necesariamente consumi­
rán sus caballerías en transportes y conduccio-' 
nes , consiguiendo igualmente las ventajas de 
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que se les—abone y reciba en cuenta los su­
ministros, pagos y demás servicios abonables 
«|ue hayan hecho desde primero de julio hasta 
el 31 de diciembre último. Este abono é in­
demnización es un deber de justicia , de cu­
yo desempeño no puede desentenderse la pa-« 
tria , á no querer destruir la reciprocidad de 
obligaciones que la unen con los ciudadano»; 
porque si bien es verdad que todo hombre es­
tá obligado á contribuir con su persona y bie­
nes al Estado quando sea requerido por la leyj 
también lo es que este mismo Estad» está obli­
gado á pagar y abonar á cada uno lo que 
le exige fuera del sistema de contribuciones, 
recibiéndole en pago de éstas el valor de aque­
llo que le ka exigido. Quando se interrumpe 
por alguno de los dos el cumplimiento de es­
te deber, se destruye la confianza y la justi­
cia. Los pueblos han hecho suministros, pa­
gos y servicios baxo la promesa solemne de 
que les serian abonados en el pago de sus con­
tribuciones , en cuyos presupuestos están com-
prehendidos todos los gastos de la administra­
ción pública , y no permite la justicia que se 
les obligue al cumplimiento de las imposicio­
nes, desentendiéndose ó dilatándose el desempe-
lio de aquella promesa. Esta indemnización 6 
abono es tanto mas urgente , quanto convie­
ne poner la provincia en un estado claro , para 
que así parta desde un punto estable y fixo 

í la marcha que ha de describir siguiendo el 
orden de las nuevas instilaciones. 

La Diputación provincial de Madrid , i n ­
térprete de los sentimientos de sus pueblos, es­
pera que V. M., dando á esta exposición toda 
la extensión de que es susceptible , se digne 
acceder á sus deseos haciendo al efecto las de­
claraciones oportunas , entretanto que ruega al 
Todopoderoso colme de bsndiciones los dias de 
V. M. para felicidad de la patria. Madrid ao da 
enero de 1814.-Joaquín García Domenech, pre­
sidente.-Francisco Antonio de Góngora , vice­
presidente. - Hemeterio Algete. - Antonio Mar­
te!. - Francisco Crespo de Tejada. - José Lo* 
pez Alonso. - Francisco Fernandez Gaseo. — 
Joaquín Manrique y Manrique.-Juan Francis­
co Mcrate , secretario. 

ESTADÍSTICA. 

Provincia de Jaén. 

Salud pública, 

Las enfermedades que con mas generalidad se han 
padecido, han sido estacionales, calenturas intermi­
tentes, catarrales , tabardillos, doloies de costado y 
pleuriticos, fiebres pútridas, de las que han fallecido va­
rias personas: erisipelas y viruelas, algunas opresiones 
de pecho a consecuencia de la frialdad del tiempo, y 
venéreo. No todos los pueblos han sido afligidos de 
estas dolencias , pues comunmente se ha gozado bas­
tante salud. 

Subsistencias. Tabla comparativa de los precios de las principales producciones y ar­

tículos de consumo en el mes de noviembre y el anterior de octubre de 1813. 

P R O D U C C I O N E S 

ARTÍCULOS D E CONSUMO. 

P R E C I O MEDIO 

EN 

el presente, el anterior. 

D I F E R E N C I A 

EN El MES PRESENTE. 

Subió. 

Trigo , la fanega. 

Centeno 

Maíz .. 

Cebada 

Garbanzos 

Escaña 

Judías 

Almonas . 

Lentejas 

Habas 

Arroz , la arroba. 

Papas 

Almendras. . 

Pasas 

Aceyte 

Vino 

Aguardiente. 

Cáñamo, . . . 

Lino 

Lana 

Seda 

Xabon 

Hierro 

Tocino. 

Jornales . . . 

Rs, 

70 
40 
41 
30 

90 
20 

t í o 

40 

68 

75 

j o 

6 

2 1 0 

2 2 

70 
26 

100 

80 

130 
80 

2 0 0 0 

55 

40 
130 

10 

Ms. Rs. Ms, 

68 

40 
4« 

28 

85 
2 0 

120 
42 
60 
66 
46 

5 

108 
28 
58 

2 0 

90 
70 

130 
80 

1600 
60 
48 

13a 

10 

Rs. 

3 

8 

'9 
4 
1 

2 

12 

6 
10 

10 

400 

Ms. 

Baxó. 

Rs. M¡ 

10 
2 

400 
5 
8 

Cosecha y ganados. 
El frutp de vino ha sido mediano. 
Hl de aceyte no tiene en lo general mal aspecto; pe* 

ie en algunos pueblos se presenta con bastante escasez. 
El ganada cabrío y lanar conserva bien sus crias: el 

de cerda las tiene en un estado regular : sin embargo 
de que en varios pueblos ha escascado mucho. 

A principios del mes llovió algo; pero después ha 
sucedido bastante sequedad: por manera que en algu­
nos pueblos hubo que suspender la siembra de granos, 
hasta fines del mes que principió nuevamente, a llo­
ver, y se ha continuado la sementera. 

J Educación. 
Aunque está muy atrasada, según se ha manifesta­

do en los pliegos antenotes, no dexa de recibir algu­
nos impulsos de mejora, con motivo de la vigilancia que 
sobte este ramo tiene la Diputación provincial. Los 
pueblos se quejan con franqueza de los maestros po­
co activos ó ineptos, y este paso es el mas útil para 
adelantar la educación , porque ó el temor de ser re­
prehendidos ó el de ser depuestos obliga a dichos maes­
tros a esforzarse en el desempeño de su ministerio. 

Establecimientos de instrucción y de ciencias. 
IVada tengo que añadir a lo que se ha dicho en el 

pliego anterior sobre este ramo. 
Los establecimientos de instrucción pública de la: 

provincia siguen bastantemente abandocados, y hay al­

gunos cerrados por falta de concurren:ia á ellos. Poco 
estímulo y menos aplicación son las causas de tan lat 
timosa situación en e&te ramo. 

Establecimientos de beneficencia. 
Continúan en el mUmo estado que se manifestó en el 

pliego anterior, aunque algunos pocos han recibido au­
mento en sus rentas. 

Obras públicas. 
Se están reparando las calles de diferentes pueblos. 
En la villa de Manos se continua construyendo el 

cementerio rural, e están componiendo las casas ca­
pitulares, y labrando la lápida de la Constitución. 

La necesidad de reformar muchos edificios, fuentes 
y caminos públicos, es demasiado urgente; pero la su­
ma escasez-de fondos, según se tiene manifestado, impo­
sibilita emprender tales reparaciones. 

Espíritu público. 
Nada tengo que añadir en este artículo a lo que he 

dicho en el pliego anterior. Subordinación á las au­
toridades constituidas, amot al órdeH público, respeto 
- obediencia á las leyes, y vivos deseos de la'total li-

ertad é independencia de la nación , son los sentimien-
ios que al parecer animan á los habitantes de esta 
provincia. 

Observaciones. 
Se repite en este artículo lo referido en el del plie­

go anterior, relativamente á que no-puede formare? 

t 

con exactitud y perfección par faltar noticias de varios 
pueblos. A fin de no dirigir otro- pliego defectuoso, 
he circulado las órdenes mas terminantes á todos los 
pueblos de la provincia pata que remitan los pliegos 
que faltan, correspondientes al mes de diciembre y 
anuales; encargándoles la mayor puntualidad en 1» 
sucesivo. 

Tabla comparativa de los muertos , nacidos y 

matrimonios en el mes de navieml* e,yel an­

terior de octubre. 

M U E R T O S . 

En el mes 

Varones. 

152. 

— — • 

presente. 

•Hembras. 

139. 

En el anterior. 

Varones. Hembras» 

173. 

2 1 . 

153-

14. 1 

N A C I D O S . 

En el mes presente. 

Varones. 

[86. 

Hembras. 

179. 

2 6 . 

En el anterior. 

Varones. 

187. 

Hembras 

153. 

M A T R I M O N I O S . 

, En el mes presente. 

130-

En el anterior, 

155. 

35-

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Amsterdam c de febrero. = . El consejo da 

comercio participa á los comerciantes haber 

Lord Clancarty', embaxador británico , co­

municado á nuestro Gobierno , que deseando 

el príncipe regente manifestar era todas oca­

siones la mayor liberalidad con la Holanda, 

en quanto sea compatible con los intereses. 

de los estados de S. M. , declara que que­

dan abiertas la navegación y comercio en­

tre Holanda y las antiguas colonias holan­

desas , baxo las siguientes condiciones. 

Artículo i.° La navegación de Holanda 

con Jas colonias deberá ser directa, y no por' 

escala. Para prevenir qualquier abuso el 

ministro de S. M. en el Haya , y los cónsules 

ingleses en Amsterdam yRoterdan darán li­

cencias á este efecto , especificando en ellas 

los puertos y colonias á donde se dirigen 

los buques. 

Artículo 2.0 Para que este comercio pue­

da ponerse baxo el mismo pie en que está 

el de la Gran Bretaña con aquellas colonias, 

se impondrán derechos sobre ios artículos 

exportados é importados de allí , iguales 

í los que sé pagan en Inglaterra por los 

mismos artículos. 

Artículo. 3.0 Las licencias so cocederán 

solo á las embarcaciones pertenecientes á la 

Holanda, y tripuladas con marineros holan­

deses. Relativamente al convoy, podrán los 

buques holandeses aprovecharse de qualquiet 

convoy ingles, destinado á proteger el c o ­

mercio de la Gran Bretaña; y los coman­

dantes de los buques de S. M. darán ór» 

d'enes para que se preste toda la protección 

legal á los baxeles holandeses, 'que navega­

ren baxo convoy británico. 

El príncipe regente se mostrará siempr* 

dispuesto á conceder todo género de auxilio' 
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i qualesquier personas autorizadas por el 
Gobierno holandés para negociar tratados, 
«on las potencias berberiscas, 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Madrid* 
Es imposible manifestar el descontento 

que tienen nuestras, tropas al verse acan­
tonadas , mientras que las aliadas de los i n ­
gleses y portugueses recogen en el campo. 
verdes laureles y coronas inmarchitables. Te­
nemos á la vista una carta que d i c e : " E n 
el día nada puedo comunicarles á v d s , , en 
razón á no haber salido (las. tropas) de los 
qúaneles ó acantonamientos de descanso, 
que seguramente maldicen desde su primer 
gefe hasta el último ranchero ; pues como 
son españoles no pueden sufrir la apatía en 
que se hallan consti tuidos, al mismo tiem­
po que llegan á au noticia las glorias que 
las aliadas están adquiriendo en el país ene-* 
migo ; al que puedo asegurar no hay un 
soldado tan solo en esee exército. que n o 
apetezca i r , no por asolar lo, sino porque 
les parece que nada han hecho , si no t i e ­
nen parte en las últimas operaciones , ya 
que en las primeras tuvieron la dicha: de 
cooperar activamente,'4 

-Teniendo nosotros, como tenemos, la ma­
yor confianza en el Gobierno que actual­
mente nos d i r i g e , hemos llegado á persua­
dirnos , que si no hace que estas valientes 
tropas sean empleadas en un servicio act i ­
v ó , quizá trata de conservarlas para que 
den en lo sucesivo muchos días de gloría 
á la nación. , ,r— < •— 

^A la una.de.l dla .de ayer salió de esta 
capital con diteccion al reyno de Valencia 
á esperar á S, M. el Sr. D. Fernando V I I 
el Emmo. Sr. Cardenal Borbon como Pre­
sidente de' lá Regencia del Rey n o ; llevan­
do en su compañía al Patriarca obispo de 
Arequ ipa , .y al Excmo. Sr. Secretario del 
despacho de Estado. 

V v w w 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
y HASGOS PATHIÓTICOS. 

L a Villa de Talavera de la R e y n a , p o r 
u.rt impulso, de su generosidad patriótica, 
remitió al Señor Gefe Político de la p r o ­
v inc i a , para que lo aplicase á las urgen­
cias de los defensores de la Pat r ia , a@ rs. vn., 
150 camisas, 60 sabanas, y una aprecia-
ble porción dé- vendaje é hilas para las 
necesidades del hospital militar. Destina­
do pocos días hace para guarnición de esta 
ciudad un escuadrón de Caballería de Far-
nesio, se encontraba con necesidad de aten­
der á surtirle de los artículos mas preci­
sos : el Señor Gefe les aplicó I03 2© rs. r e ­
feridos para ca lzado, y las r ; o camisas : 
las sabanas , hilas y vendaje se aplicaron 
á las necesidades del hospital militar. 

A' un oficial inglés escribe otra que se ha­
lló en la acción de las inmediaciones de Ortez, 
«jue fue sumamente obstinada por Una y otra par­

te,. y. que no puede ponderarse bastante el va­
lor que mostraron los españoles; que los de la 
división de] general España cargaron por dos ve-
ees á la bayeneta sobre los franceses, y que es­
tos resistieron; perp que habiéndose puesto al 
frente el mismo general , después de exhortar 
i los soldados, cargaron por tercera á la bayo­
neta . destruyeron las lilas de los enemigos, Y 
las pusieron en fuga desordenada, 

• - - . u j i M t f i r ) " ' » " -

V A R I E D A D E S . 
¿Quien posee el maravilloso arte y subli­

me ciencia de expresar y pintar con dignas, 
propias , é idénticas imágenes los tiernos 
afectos, las emociones vivas é interesantes 
del corazón humano en los momentos afor­
tunados de una halagüeña y dulce sorpre­

sa? ¿Quien pos«e esfca"'ma«aYiU$, este- vUHi 
creto? Pues si existe hombre de dotes tan 
peregrinos ^ que- tome la. p luma , que escvU 
ba , ó se acerque y nos diga qué ocurre 
entre nosotros, y de qué moda este gran. 
pueblo de Madrid ha recibido, la plausible 
noticia de la entrada de nuestro amadísi­
mo rey el suspirado Fernando VI I en el. 
territorio español , en la esforzada y he-. 
róica Gerona*-, {Pero, ah ! no. podernos d e ­
cir mas que Madrid recibió y celebra la 
n e t i c a de un moda digno, de sí misma,, con 
aquel noble entusiasmo y sublime heroís­
mo que ha ostentado siempre,sin desmentir-* 
se jamas aun entre las bayonetas y guadañas . 
homicidas del t irano. Pues abandonemos, las 
relaciones del suceso , por no perdernos en 
ellos y por temor de desfigurarlas, ¡Como 
es posible entrar en cuentas de mil y mil 
anécdotas, tan patritiótas como entusiastas en 
honor y amor puro del idolatrado Fernando!,. . 
Españoles,consultad al intento vuestros cora­
zones fieles , y la que encontréis en. ellos. 
supla a l o que no describimos... Ya Fema,n~ 
4o no es píesa del Corso; ya existe lihre en­
tre nosotros ; ya viaja á esta capital ; ya nos 
parece se informa , pregunta y quiere;::: 
Afortunado monarca, ¿ no has visto en los 
asombrosos, escombros de Gerona el re t ra­
to fiel de£,valor y el heroísmo? La apacible 
voz de" los manes , cuyas vidas fueron in­
moladas en las aras de la pa t r ia , en ho ­
nor de la religión , de la ley , y tu augusta. 
persona no se eleva hasta tu corazón sen­
sible y virtuoso? no oyes que te dice : Se­
ñor* hemos vindicado nuestros derechos^ vues­
tros ultragesi defended, aquellas , y por la ado-. 
rada justicia preservad ét los españoles de estos* 
por vuestro amor se han ofrecido toda clase 
de sacrificios , hísta el último de la vida:. 
sea. la vuestra siempre gloriosa y sin mancilla* 

Impávidos guerreros , campeones ilustres, 
que tantas veces habéis. ofrecido vuestro 
heroico pecho por la salud de la patria y 
libertad del Rey , mostradle las amontona­
das cicatrices que sulcan vuestras carnes; 
que lea en ellas las hojas brillantes de los me­
jores servicios: poblaciones arruinadas ,cam­
pos dados á la tala , y hoy abandonados 
y desiertos , vuestra pavorosa soledad con 
qué elocuencia cuenta al adorado monar­
ca lo que son los franceses , y lo que han 
sido los leales y valientes españoles , sin 
otra alternativa en su conducta patria , que 
la de morir libres , ó no ser jamas esclavos, 

Llega, llega á tu t r o n o , amado R e y , te 
rodearán hijos, y no siervos; hijos que te 
aman respetuosamente; y no'eschivQS que 
solo obran por el vil temor. ¿Se puede pro­
ducir prueba mas perentoria ni enérgica que 
lo ocurrido en esta capital la memora­
ble noche del a8 , quando celebramos todos 
la noticia de qae nuestro Rey estaba en ca­
m i n o , en G e r o n a , en España? ¿ Q u e ocur­
rió ? ¿Que se veía en calles, plazas y casas; 
qué en grandes grupos de gentes, d ivagan­
do por la población con músicas, bayles, 
vivas repetidos^ abrazos t ie rnos , norabue­
nas , canciones interrumpidas por el l lan­
to? ¿ Q u é se v io? U n a voluntad , una a l ­
ma , un corazón, una expresión sola , una 
concordia aun mas armoniosa que el con­
cierto mas estudiado y t i e rn o , que ha 
podido encontrar la música de mejor melo­
día... ¿Y qué podrá hacerse... cuando... el 
dia qne.,. en aquel precioso instante.,, al mo­
mento que la augusta planta del Rey pise 
este suelo... ¡Ah! ¿ Q u é s e hará? ¡El amor, 
el puro amor, la fidelidad española! ¿ Es tan 
pobre de recursos, y expedientes para que 
dudemos?.. . ¿ Q u é se hará? Mirarnos, con­
templarnos, y., llorar.. ¡Gran Dios! Engran­
decido sea el poder de tu brazo. 

355 
C O R T E S , 

Sesión txtraorümria de la. noche: á¡t¡i a8> 
Leída el acta de la última sesión, ex­

traordinaria ^ anunció, el Sr. Preside.nte ha-. 
ber convocado las Cortes á consecuencia de 
tn offeio, del secretario, de Gracia y J u s ­
ticia , en que se le. comunicaba la plausi­
ble noticia de hallarse ya en territorio, es­
pañol nuestio, deseado. Monarca, Leído el 
expresado oficio en que la Regencia indi­
caba % que en el caso, de reunirse las QÓÍ-» 
t e s , asistirían los secretarios de Estado y 
¿e Guerra para enterar el Congreso d e las 
circunstancias de este feliz, acontecimiento, 
y hallándose en efecto, presentes leyó el da 
Estado entre aplausos y aclamaciones, la 
siguiente carta del Rey ; 

„ Acabo de llegar í esta perfectamente bueno, 
gracias á Dios; y el general Copons me ha en-* 
tregada al instante la carta de ¡a Regencia y do» 
cumentos que la acompañan: me enterare de toda, 
asegurando á la Regencia que nada ocupa tanta 
mí corazón como darla pruebas de mi satiafas-a 
clon y de mi anhelo por hace? quanto pu«d? QQtV» 
ducír al bien de mis vasallos. 

„ Es para mí de mucho consuelo verme ya. en 
mí territorio en medio de una Nación y de uu 
exército. que me ha acreditado una fidelidad tan 
constante como generosa. Gerona 14 de maraoj 
d.e x 814. - Firmado. - YO EL REY- - A h R e ­
gencia de España." 

A continuación leyó, el secretario de la, 
G u e r r a , el siguiente parte del general Co-« 
pons. 

„ Excmo. Sr.; El dia. 10 del corriente recibí 
un pliego del Excmo. Sr. duque de S. Cirios , pop 
el. que tuve la satisfacción de saber que nuestrq 
amado Monarca, el Sr. D . Fernando VI I deberisi 
llegar el ?o á Perpiñan para continuar su viaget 
á esta plaza. . pasando por Figueras. Con est^ 
agradable noticia me trav'.dé el dia 21 al púa-* 
blo de Bascara para tomar con anticipado» la§ 
providencias convenientes, y situar las tropas quq 
mandé adelantar , á fin de recibir á S. M . , y ha* 
cerle los honores debidos i su Real Persona, fin; 
efecto ,. hoy ha sido el dia feliz que tenia pra-s 
parado el cielo para que S. M. el S.r. D. Fer* 
nando VII y S. A. el Sr. Infante D. Antonio en* 
trasen en territorio que ocupan las tropas de esíaj 
primer exército. Habiendo salido S. M. de FU 
güeras esta mañana , se presentó al medio día enj 
te orilla izquierda del rio Fluvia., frente de Bis-, 
cara, hasta cuyo punto vino custodiando á S. Mt 
el mariscal Such«t con tropas de su exército. 

Después de hahar hecho alto las tropaj 
francesas, y haber pasado. S, B5. el rio con 
solo su comitiva, comp'iest'a de españoles , raq 
adelanté con toda la plana mayor del exércii 
to de mi mando í felicitar i S¡. M. y á S¡. A, 
por su jfeliz y deseado arribo, Las tropas es-« 
pañolas que estaban formadas á la derecha del 
Fluvia hicieron los honores correspondientes % 
S. M, a que siguió el camino hasta esta pía-, 
xa , acompañado por mi 3 por dicha pUns ma-> 
yór , y por el cuerpo de cap U«rja de mí 
exército que al efecto destiné. El señor In­
fante D. Carlos llegará mafrana, He tenido la 
honra de poner en manos da S, M. el pliego 
cerrado y sellado, que se 'sirvió dirigirme V. E, 
de orden S. A. Toda lo que participo á V. E, 
para que se sirva ponerlo eri. conocimiento d« 
S. A. la Regencia del Reyno, Dios guarda 
á V. E. muchos años. Quartel genera! de G e ­
rona 24 de marzo ds 1814. ==; Excmo. Sr, 
Francisco de Copons y Navia. -zz, Excmo. Sr, 
Secretario de Estado y del Despacha de la 
Guerra." 

Concluida la lec tura , el aplauso y las 
aclamaciones , el mismo secretario de la 
Guerra informó al Congreso de que el 
general Suchet quería que la persona del 
Rey sirviese de garantía para que se le e n ­
tregasen las guarniciones de las plazas qua 
aun no ocupamos, y las de Lérida , Mon, 
zon y Mequinenza; con lo qual aumenta­
das las fuerzas francesas en unos 2'é hom­
bres impedirían que el dwque de C iudad -
Rodrigo pudiese mantenerse en Francia , 
y se propagase en los deparcamentos ineri-
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dionales de aquel país la insurrección en 
favor .de Luis XV11L. Que el general C o -
pons habia manejado este negocio con el 
mayor ac ie r to , consiguiendo la persona 
del Rey sin acceder á la demanda de Su-

tariciá. Aprobáronse los primeros cinco pun­
tos. Acerca. del 6.° y 7.° se declaro no 
haber lugar á vo ta r , habiendo observado 
algunos señores diputados que lo que en 
ellos se prevenia era de atribución de la 

cher: y que la Regencia se lisonjeaba de* Regencia. Sobre el octavo se suscitó algu­
na discusión , por haber manifestado el Sr. 
Martínez de, la Rosa los inconvenientes de 
que el Congreso saliese en público , io que 
jamás debia verificarse : d 1 mismo dictamen 
fueron los Sres. Vargas y García Zamora ; pe­
ro habiendo indicado los Sres. Amella y Can­
ga Arguelles,individuos de la Comisión , que 
el reglamento se extendiese únicamente á las 
diputaciones que hubiesen de salir del Con­
greso, se aprobó la octava propuesta, en­
cargando de su contenido á la misma C o ­
misión (1). 

Aprobóse en seguida una indicación del 
Sr. Tacón , reducida á que la Regencia avi­
sase por extraordinario la entrada del Rey 
en España á todas las provincias donde no 
lo hubiese verificado ó no constase. A pro­
puesta del Sr. Caravallo se aprobó también 
que secantaseel TeDeum en todas las iglesias 
de la península en acción de gracias al Dios 
«le las misericordias. 

A la expresada comisión E«pecial se man­
dó pasar una indicación del Sr. González 
Rodríguez , reducida á que en todas la par­
roquias de la monarquía se celeb?ase una 
función de iglesia en acción de gracias, con 
iluminación y regocijos públicos. 

Pasó á la comisión de Legislación un ofi­
cio del secretario de Gracia y Justicia con 
la división de partidos de las provincias de 
Mal lorca , Jaén y Soria , formadas por las 
Diputaciones provinciales y audiencias res­
pectivas. 

: Se dio cuenta de un oficio del secreta­
rio de la Guerra , al qual acompañaba urca 
exposición de D J u a n Van-Halen , ( véase 'a 
sesión de 20 del corriente ) solicitando per­
miso para usar de la cruz de Baviera , con 
que le agració aquel monarca en ¡ 5 de agosto 
del año próximo pasado. Kxcitó esta soli­
citud la indignación de varios señores d i ­
putados , pues aunque el rey dé Btviera 
tenia unidas en el dia sus armas á las de 
los altados , habia concedido esta conde­
coración á Van Halen , quando doblaba la 
rodilla al tirano de la Europa , y justa­
mente en sus mismos días. En consecuencia, 
á propuesta del señor Agulló se desestimó 
semejante solicitud , con la expresión de 
que las Cortes la habían oido con sumo 
desagrado. 

A la comisión de Legislación se mandó 

que á lo mas podría durar tres meses el 
cautiverio de las plazas que no se habian. 
podido redimir á tanta costa. 

Repitiéronse las aclamaciones con reitera­
dos vivas á la Regencia^yá continuación ha­
bló el Sr. Canga , quien después de ma­
nifestar que nuestro triunfo y nuestras glo­
rias habian llegado al colmo , propuso que 
las Cortes decretasen un premio para e! dig­
no general Obpons: acerca de lo qual hizo 
presente el Secretario de la Guerra que la 
Regencia le hubiera condecorado con la gran 
cruz de Carlos 111; pero que hallándose ya 
el Rey en la península, su delicadeza le 
lubia impedido el hacerlo. El mismo señor 
Canga Arguelles propuso también que se 
manifestase á la Regencia.lo satisfechas que 
estaban las Cortes de su conducta , con cuyo 
motivo el Sr. Presidente contestó á los se ­
cretarios del Despacho que el Congreso ha­
bía oido con el mayor regocijo tan plausi­
ble noticia, esperando del zelo de la Regen­
cia , que se llevaría á efecto todo lo man­
dado. Retirados los secretarios del Despacho, 
se aprobó á propuesta del Sr. Rodríguez 
Olmedo que en la parroquia de Sta. María 
se cantase un sslemneTV Deum con asisten­
cia de las Cortes y la Regencia. El Sr. A l -
mansa hizo la indicación, y se aprobó, de que 
se comunicase tan plausible noticia á Ul t ra­
m a r , disponiéndose que se solemnizase con 
TeDrttm y tres dias de iluminación en aque­
llas provincias. Aprobóse igualmente la que 
presentó el Sr. V a r g a s , reducida á que los 
documentos leídos se publicasen en gaceta 
extraordinaria aplicándose su producto al 
Hospital General. Otras indicaciones hicie­
ron varios señores diputados, y habiéndose 
acordado que todas pasasen á la Comisión 
que hacia de informar acerca de la función -
del Dos de Mayo , se levantó la sesión. 

• Dia 20. Habiéndose dado cuenta de un 
oficio con que el secretario de Gracia y 
Justicia acompañaba el informe del conse­
jo de Estado y de la Regencia sobre el 
expediente de vinculaciones, se mandó im­
primir todo á la mayor brevedad, para dis­
cutirse al tercer dia después de haberse re ­
partido el impreso. 

Se dio cuenta del dictamen de la Comi­
sión especial nombrada para examinar las 
proposiciones hechas en la sesión extrordi-
naria de la noche anter ior , relativas á so­
lemnizar la plausible noticia de hallarse en 
territorio español nuestro deseado Rey. A 
consecuencia de las indicadas proposiciones 
proponia la Comisión : I o Que el Congre ­
so -estuviese reunido á las once del dia si­
guiente para juntarse con la Regencia. 2° 
Que desde el salón se dirigiese por las ca­
lles del Arenal y Mayor á la iglesia de en el Rey, jamas podían presentarse en pú-
Santa María. 3.0 Que la tropa se tendiese blico las Cortes sin comprometer la magestad 
por toda la carrera , abriendo el paso un del mismo Rey ó la de la nación: porque ó 
competente destacamento de caballería. 4.0 las Cortes habian de llevar la preferencia, ó 
Que se hiciesen tres salvas: á saber , una habia de llevarla el Rey. En el primer caso 
á la salida del Congreso, otra á su entra- quedaba desairada la magestad del Rey; en 
da á la iglesia, y la tercera al entonar el el segundo quedaba desairada la magestad de 
Te Deum. 5.0 Que los señores diputados la nación. Ademas, atendido el fausto que debe 
asistiesen con el vestido prevenido por el acompañar al Monarca , y los honores que de-
reglamento. 6.° Que la Regencia convida- ben tributársele , -zno será siempre ridicula a 

(1) Las Cortes extraordinarias, sabias en 
todas sus 1 resoluciones , establecieron en el re­
glamento interior que el Congreso nacional ja • 
mas asistiera á funciones públicas. Entre las 
muchas razones que tuvieron para tan acer­
tada determinación , una de las principales 
fue la de que residiendo la magestad visible 
de la nación en el poder executivo, esto es, 

"pasar un oficio del secretario- de Gracia y ' 
Justia , con un expediente promovido por 
Ceferino M u ñ o z , en solicitud de permiso 
para enagenar varias fanegas de tierra Yin-
culada. . I 

Se aprobó el dictamen de la Comisión en*-
cargada de proponer la dotación .inua[ del R e y ; 
la qual en contestación á las preguntas que 
hiao el Gobierno por medio del secretario de 
Gracia y Justicia (véase la sesión ¡interior'), e s ­
tablecía , 1 a Que en el articulo i.Q del'decre­
to expjdido sobre este punto, se hallaba re­
suelta la primera pregunta , debiendo enten­
derse el señalamiento de los terrenos como un 
artículo enteramente separado de la dotación 
de la casa del Rey , de que habla el articu­
lo 113 de la Constitución. 2.0 Qje los secre­
tarios del 'lespacho de Estado , sus secreta­
rias , la guardia real y demás destinos que 
no fuesen propiamente d'e la servidumbre de 
la casa del Rey , debían, sa-tisfacerse separada­
mente por el tesoro público. 3." Que la ha­
bilitación por una vex no debia entenderse 
de los palacios , sino de la casa del Rey. 

Entraron i jurar y tomaron asiento en el 
Cmgreso los señores Fernandez ele Córdoba^ 
Ortega , y Briones {véase la sesión de ayer ) . 

A petición del Sr, hturiz , sa procedió á 
la diseusion de tres minutas de decreto que 
presentó la comisión de Hacienda; la prime­
ra sobre el desestanco de la sal', la segunda 
sobre el plomo y azufre , y la tercera s o ­
bre el de las rentas menores. 

Aprobados quatro artículos de la primera. 
la discusión quedó pendiente , después de h a ­
berla habido bastante detenida sobre ellos. 
' Para recibir á la Regencia el dia siguien­
te fueron nombrados tos señores Obispo de 
Almería , Roa, Clemencin , Solts , Lab./nde-
ro , Campomanes , Ros, Silva , Galban, Diez-
García , Mintegai y Ledesma. Y se levanto 
la sesión. 

A V I S O . 
El Ayuntamiento constitucional de la villa 

de Albacete ha determinado la celebración 
de un mercado, público , libre de tod¡ derecho 
y gavda , en los viernes de cada semana^ 
principiando desde el i.° del inmediato abril. 

En el año de 181 2 Don José Benito de 
Ibarra , vecino y del comercio de esta cor­
t e , en la calle de boteros , compró á unos 
soldados franceses un manto de nues t ra ' 
Señora , y el del niño Jesús que tiene e a 
sus brazos , los que dixeron haberlos qu i ta ­
do en un pueblo cercano al puente de A i m a ­
ras , sin expresar qual fuese. La intención 
del expresado Ibarra fué la de custodiar 
estas prendas en su poder para devolverlas 
á su tiempo, á la iglesia de donde habian 
sido extraidas , lo que no pudo realizac 
por haber fallecido en 27 de julio del mis­
mo año : pero constando á su viuda y h e ­
rederos esta^ piadosa y patriótica intención, 
y estando animados de iguales sentimientos, 
lo ponen en noticia del público á fin de que 
la iglesia , corporación ó sugeto que tengan 
derecho á los expresados mantos se sirvan 
presentarse en la expresada tienda de Ibarra, 
en donde acreditando la pertenencia , y dan­
do las señas suficientes para asegurarse de s u 
legitimidad , se entregarán inmediatamente, 

Los Señores suscriptores á la historia de 
la revolución de Francia pueden acudir quan­
do gusten á recoger el tomo IV, y adelantar 
el importe del V. 

se al cuerpo diplomático &c. 7.0 Que la 
Regencia mandase anunciar la función y 
la carrera del tránsito. 8.° Que se forma­
se un reglamento para establecer la etique­
ta con que el Congreso ó alguna diputa­
ción suya hubiesen de salir en público en 
el caso de que se verificase esta circuns-

ipr 
su lado la procesión de unos simples ciuda­
danos, que á manera de cofradía, vayan pasean­
do las calles de la capital! Es necesario que 
los señores diputados se acuerden de lo qué 
son, y de que representan á una nación libre 
é independiente , en quien reside esencialmente 
la soberanía. 

T E A T R O S . 
En el de la Cruz : Los sueños de Faraón 

( drama en 3 actos). - Bayle. 
A las 6 y media. 
Producto de ayer 4.200 rs. 

E R R A T A S . 
En el número anterior , folio 351 col. 2 a 

donde dice Guadalaxara , léase Guadalcá-
zar. En la misma donde dice Marap i l , léase 
Mazapil. 
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